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ORDEN ECD/1756/2017, de 9 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones para la realización de olimpiadas educativas y otras actuaciones que 
valoran el rendimiento del alumnado en el curso 2016-2017.

Mediante Orden ECD/1188/2017, de 26 de junio, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 159, de 21 de agosto de 2017, se convocaron subvenciones para la realiza-
ción de olimpiadas educativas y otras actuaciones que valoran el rendimiento del alumnado 
en el curso 2016-2017.

De acuerdo con su apartado noveno, y una vez seguidos los trámites procedimentales 
oportunos, el Director General de Innovación, Equidad y Participación dictó Resolución de 6 
de octubre de 2017, por la que se dicta propuesta de resolución definitiva del procedimiento, 
con la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, especificando la puntuación obtenida y señalando los criterios de valoración seguidos 
para efectuarla.

El apartado décimo de la orden de convocatoria establece que, evacuados los trámites 
previstos anteriormente, la Consejera de Educación, Cultura y Deporte debe resolver el pro-
cedimiento mediante orden que notificará a través de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, debiéndose publicar asimismo en la página web del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte.

Las actuaciones objeto de subvención, han sido valoradas de conformidad con los criterios 
de valoración recogidos en el apartado octavo de la convocatoria. Igualmente, atendiendo a 
lo establecido en el apartado cuarto punto 2 de la convocatoria, a las actuaciones seleccio-
nadas se les puede asignar una dotación económica para su financiación por un importe 
máximo de 20.000 euros. Para su determinación se ha atendido a la puntuación obtenida por 
los solicitantes, con una prelación de mayor a menor, y teniendo en consideración los tér-
minos señalados en dicho apartado.

Igualmente, para la determinación de su cuantía de las ayudas se ha tomado en conside-
ración los criterios y límites establecidos en el apartado segundo puntos 2 y 3 de dicha con-
vocatoria.

De conformidad con lo anterior, no constan en expediente solicitudes excluidas, ni procede 
la aprobación de una lista de espera, al existir crédito suficiente.

Visto lo anterior, a propuesta del Director General Innovación, Equidad y Participación, y 
dando cumplimiento a lo establecido en la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Conceder las subvenciones para la realización de olimpiadas educativas y 
otras actuaciones que valoran el rendimiento del alumnado en el curso 2016-2017 a los bene-
ficiarios y en la cuantía que se especifica en el anexo de la presente orden.

Segundo.— No hay solicitudes excluidas ni procede elaborar lista de reserva de posibles 
beneficiarios, dado que no existen solicitantes que cumplan los requisitos exigidos en la con-
vocatoria a los que no se les haya concedido subvención.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en el apartado undécimo de la convocatoria, 
los solicitantes seleccionados deberán aceptar expresamente la subvención, mediante escrito 
dirigido a la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación. Los escritos se presen-
tarán en el Registro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte - Avda. Ranillas, 5-D, 
planta 1.ª de Zaragoza, o en el Registro del Servicio Provincial de Zaragoza - C/ Juan Pablo 
II, 20; del Servicio Provincial de Huesca - Plaza Cervantes, 1, en el del Servicio Provincial de 
Teruel - C/ San Vicente de Paúl, 3; o en las restantes dependencias de Registro del Gobierno 
de Aragón o cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo para formalizar la aceptación de la subvención será de 10 días hábiles desde el 
día siguiente al de la publicación de esta orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si no se co-
munica dicha aceptación en plazo, se considerará que el interesado desiste de su solicitud.

Cuarto.— Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de las condiciones im-
puestas y la consecución de los objetivos previstos mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

a) Una memoria que acredite el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecu-
ción de los objetivos previstos, con indicación de las actividades realizadas que fueron 
financiadas con la subvención y de los resultados obtenidos. Asimismo, la memoria 
contendrá un breve resumen para su publicación en la página web del Departamento 
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en soporte informático (como máximo de 15 líneas). La memoria deberá ser remitida en 
un solo archivo electrónico, preferentemente en pdf o equivalente, y soporte DVD, CD 
o USB.

b) Una relación clasificada del coste de las actividades realizadas con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos, conforme al modelo previsto en el anexo V de la convoca-
toria, con identificación del acreedor y del concepto, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago junto con las facturas originales acreditativas del gasto efectuado, a 
nombre de del beneficiario y justificantes del pago, y el resto de datos que se indican 
en el mencionado anexo.

c) Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, se deberá incluir un detalle de otros 
ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada, indicando 
su importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencio-
nadas. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el apartado Cuarto punto 3 de la 
convocatoria.

 La documentación justificativa deberá presentarse antes del 15 de noviembre de 2017, 
mediante escrito dirigido a la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación, 
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado Quinto punto 2 de la convocatoria, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado Decimosexto punto 1 referido a subvenciones 
concedidas a la Universidad Pública.

 El pago de la subvención se efectuará cuando el beneficiario haya acreditado el cum-
plimiento de la finalidad para que fue otorgada y se haya justificado la actuación sub-
vencionada, el gasto realizado y su pago en los términos establecidos en el apartado 
Decimosexto de la convocatoria.

Quinto.— Los beneficiarios están sometidos a las obligaciones recogidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 9 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en el artículo 16 de la Orden 
ECD/312/2016, de 12 de abril.

Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la sub-
vención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la realiza-
ción de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de di-
chas actividades deberá ser objeto de solicitud, con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, los beneficiarios de 
subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley en materia de trans-
parencia, con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Asimismo, los beneficiarios deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón como con la Hacienda del Estado, así 
como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Sexto.— El importe total de las subvenciones concedidas por la presente orden asciende 
a un total de 18.890,20 euros con cargo al presupuesto del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte para el ejercicio 2017, aplicación presupuestaria 18050/G/4231/480093/91002.

Séptimo.— Ordenar la publicación de esta orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la 
página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte www.educaragon.org.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2017.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN



cs
v:

 B
O

A
20

17
11

14
02

3

14/11/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 218

31721

AN
EX

O
 I 

O
LI

M
PI

AD
AS

 E
D

U
C

AT
IV

A
S 

20
16

-2
01

7.
 S

U
B

VE
N

C
IO

N
ES

 C
O

N
C

E
D

ID
AS

. 

  
BE

NE
FI

CI
AR

IO
 

PR
OY

EC
TO

  
VA

LO
RA

CI
ÓN

* 
IM

PO
RT

E 
SO

LI
CI

TA
DO

 
TO

TA
L 

CO
NC

ED
ID

O 

 %
 S

UB
V/

PR
ES

UP
. 

DE
 G

AS
TO

S 

 
PR

ES
UP

UE
ST

O 
GA

ST
OS

 

OT
RA

S 
SU

BV
. 

RE
CI

BI
DA

S 
a 

b 
c 

d 
e 

f 
TO

TA
L 

1 

CO
LE

GI
O 

OF
IC

IA
L D

E 
QU

ÍM
IC

OS
 D

E 
AR

AG
ON

 
Y 

NA
VA

RR
A 

XX
X 

OL
IM

PI
AD

A 
QU

ÍM
IC

A 
20

 
20

 
10

 
10

 
20

 
20

 
10

0 
2.0

62
,66

 
1.4

12
,66

 

  
54

,79
 

  
25

78
,32

 

  
65

0 

2 

SE
CC

IO
N 

AR
AG

ON
ES

A 
RE

AL
 S

OC
IE

DA
D 

ES
PA

ÑO
LA

 D
E 

FÍ
SI

CA
 

XX
VI

I O
LIM

PI
AD

A 
DE

 
FI

SI
CA

 
20

 
20

 
10

 
10

 
20

 
20

 
10

0 
1.0

80
,00

 
1.0

80
,00

 

  
80

 

  
13

50
 

  0 

3 

SO
CI

ED
AD

 A
RA

GO
NE

SA
 

PE
DR

O 
SA

NC
HE

Z 
CI

RU
EL

O 

XX
VI

 O
LIM

PI
AD

A 
MA

TE
MÁ

TI
CA

 
AR

AG
ON

ES
A 

EN
 2º

ES
O 

20
 

20
 

10
 

10
 

20
 

20
 

10
0 

3.0
00

,00
 

3.0
00

,00
 

  
33

,80
 

  
88

75
 

  
41

00
 

4 

TA
LL

ER
 D

E 
TA

LE
NT

O 
MA

TE
MÁ

TI
CO

 D
E 

AR
AG

ÓN
 

LII
I O

LIM
PI

AD
A 

MA
TE

MÁ
TI

CA
 

20
 

20
 

8 
10

 
20

 
20

 
98

 
3.3

52
,04

 
3.0

00
,00

 

  
80

 

  
37

50
 

  0 

5 

FA
CU

LT
AD

 D
E 

CI
EN

CI
AS

 D
E 

LA
 

UN
IV

ER
SI

DA
D 

DE
 

ZA
RA

GO
ZA

 
VI

II O
LIM

PI
AD

A 
DE

 
GE

OL
OG

IA
 

20
 

20
 

10
 

10
 

20
 

12
 

92
 

1.5
00

,00
 

1.0
81

,28
 

  
57

,67
 

  
18

75
 

  
41

8,7
2 

6 

FA
CU

LT
AD

 E
CO

NO
MÍ

A 
Y 

EM
PR

ES
A 

DE
 LA

 
UN

IV
ER

SI
DA

D 
DE

 
ZA

RA
GO

ZA
 

IX
 O

LIM
PI

AD
A 

EC
ON

OM
ÍA

 
20

 
20

 
10

 
10

 
20

 
12

 
92

 
2.5

44
,01

 
1.5

44
,01

 

  
48

,55
 

  
31

80
,01

 

  
10

00
 

7 

SE
CC

IO
N 

AR
AG

ON
 D

E 
SO

CI
ED

AD
 E

SP
AÑ

OL
A 

DE
 E

ST
UD

IO
S 

CL
ÁS

IC
OS

 

XI
II C

ON
CU

RS
O 

TR
AD

UC
CI

ÓN
 D

E 
GR

IE
GO

 Y
 LA

TÍ
N 

20
 

20
 

7 
10

 
20

 
15

 
92

 
1.4

47
,42

 
1.4

47
,42

 

  
80

 

  
18

09
,27

 

  0 

8 
SO

CI
ED

AD
 A

RA
GO

NE
SA

 
DE

 F
ILO

SO
FÍ

A 
IV

 O
LIM

PI
AD

A 
DE

 
FI

LO
SO

FÍ
A 

20
 

20
 

9 
10

 
20

 
10

 
89

 
1.8

95
,26

 
1.8

95
,26

 

  
80

 

  
23

69
,07

 

  0 

9 

CO
LE

GI
O 

PR
OF

ES
IO

NA
L 

BI
ÓL

OG
OS

 A
RA

GÓ
N 

XI
I O

LIM
PI

AD
A 

ES
PA

ÑO
LA

 B
ILO

GÍ
A 

20
 

20
 

8 
10

 
15

 
15

 
88

 
1.6

61
,70

 
28

5,0
0 

  
13

,72
 

  
20

77
,12

 

  
13

76
.7 

10
 

CO
NS

EJ
O 

SU
PE

RI
OR

 
IN

VE
ST

IG
AC

IO
NE

S 
CI

EN
TÍ

FI
CA

S 
- I

SQ
CH

 
CO

NC
UR

SO
 H

I S
CO

RE
 

SC
IE

NC
E 

20
 

20
 

10
 

10
 

20
 

5 
85

 
2.0

14
,57

 
2.0

14
,57

 

  
80

 

  
25

18
,21

 

  0 

11
 

ES
CU

EL
A 

PO
LIT

ÉC
NI

CA
 

SU
PE

RI
OR

 

II O
LIM

PI
AD

A 
AG

RO
AL

IM
EN

TA
RI

A 
Y 

AM
B.

 
20

 
15

 
8 

10
 

20
 

10
 

83
 

2.1
30

,00
 

2.1
30

,00
 

  
80

 

  
26

62
,5 

  0 
 

 
 

 
*E

n a
pli

ca
ció

n d
e l

os
 cr

ite
rio

s d
e v

alo
ra

ció
n r

ec
og

ido
s e

n e
l a

pa
rta

do
 oc

tav
o d

e l
a O

rd
en

 E
CD

/11
88

/20
17

, d
e 2

6 d
e j

un
io.

    
Im

po
rte

s 
re

fle
ja

do
s 

en
 

eu
ro

s 


